
ORDEN  DEL  DÍA de  la  sesión 
Extraordinaria  a  celebrar  por  EL 
AYUNTAMIENTO  PLENO en  primera 
convocatoria  el  día  9  de  noviembre  de 
2022  a  las  10:00  horas  y  en  segunda 
convocatoria  el  día  11  de  noviembre  de 
2022 a la misma hora.

  
C O N V O C A T O R I A

En uso de las facultades que me confieren los artículos 21.1.c.) de la Ley de 
Bases  de  Régimen  Local  y  4.2.c)  del  Reglamento  Orgánico,  se  convoca  a  los  Sres. 
Concejales que forman el AYUNTAMIENTO PLENO a la sesión Extraordinaria celebrar en 
el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, el día 9 de noviembre de 2022 a las 10:00 
horas, en primera convocatoria, y el día 11 de noviembre de 2022 a la misma hora, al objeto 
de deliberar sobre el siguiente Orden del Día:

PRIMERO.-  MODIFICACIÓN  DEL  PLAN  INSULAR  DE  COOPERACIÓN  EN 
OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES. ANUALIDAD 2019. ACUERDO QUE PROCEDA.-

SEGUNDO.- ADENDA PRIMERA DE MODIFICACION DEL CONVENIO ENTRE 
EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE 
GARAFÍA, POR EL QUE SE INSTRUMENTALIZA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA 
LA GESTIÓN DE PLAZAS INSULARES DE ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA, PARA EL EJERCICIO 2022. ACUERDO QUE PROCEDA.-

TERCERO  .-  PROPUESTA  DE  ALCALDÍA,  PARA  APROBACIÓN  DEL 
REGLAMENTO DEL MERCADILLO DEL CENTRO DE PROMOCIÓN AGRARIA DE LA 
VILLA DE GARAFÍA. ACUERDO QUE PROCEDA.-

CUARTO.-  PROPUESTA  DE  ALCALDÍA,  PARA  APROBACIÓN  DE  LA 
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  DEL  MERCADILLO  DE 
PRODUCTOS LOCALES DE LA VILLA DE GARAFÍA. ACUERDO QUE PROCEDA.

QUINTO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL PERSONAL. ACUERDO QUE PROCEDA.-

SEXTO.-  PROPUESTA  DE  ALCALDÍA,  PARA  APROBACIÓN  DE  LA 
ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DEL  ALBERGUE  MUNICIPAL  DE  EL 
TRABLADO. ACUERDO QUE PROCEDA.-

SÉPTIMO.-  TOMA  EN  CONSIDERACIÓN  DE  LA  PROPOUESTA  DE 
RESOLUCIÓN  DE  APROBACIÓN  DE  LA  AUDITORIA  DE  GESTIÓN  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  LA  VILLA  DE  GARAFÍA,  REALIZADA  EN  BASE  AL  31  DE 
DICIEMBRE DE 2021, PREVISTA EN LA LEY 3/1999, DE 4 DE FEBRERO, DEL FONDO 
CANARIO DE FINANCIACIÓN MUNICIPAL.

OCTAVO.-  PROPUETA  DE  CONCESIÓN  DE  PRÓRROGA  PARA  LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  "ACONDICIONAMIENTO  DEL CASCO  HISTÓRICO DE 
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SANTO DOMINGO". ACUERDO QUE PROCEDA.-

NOVENO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA DE RECUPERACIÓN POSESORIA Y 
RESTABLECIMIENTO  DEL  ACCESO  DE  CAMINO  PÚBLICO,  SITO  EN  BRIESTA, 
BARRIO DE EL CASTILLO. ACUERDO QUE PROCEDA.-

Comuníquese la presente convocatoria a los Sres. Concejales, por la Secretaría 
de la Corporación, con las oportunas advertencias legales.

Villa de Garafía, a 04 de noviembre de 2022

EL ALCALDE,
Don Yeray Rodríguez Rodríguez
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